ACTA DE ADJUDICACION

CODIGO DEL PROCESO: DDP-003-2008

En el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, siendo las doce horas con treinta minutos del día de hoy lunes, veinticuatro de noviembre del dos mil ocho, luego de culminado el proceso de puja, dentro del proceso de contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la Defensoría del Pueblo, el mismo que se dio inicio a las once horas con treinta minutos, conforme lo establecido en la Convocatoria, se procede a proclamar los resultados finales del proceso de puja, de acuerdo al resumen contenido en la página del Portal de Compras Públicas, quedando como resultado el orden final de la puja de la siguiente manera:

PROVEEDOR

      

 ULTIMA OFERTA
FECHA Y HORA OFERTA

Escalante Lozada Galo Fabián


USD. 850,00

2008/11/24  12:29:02
Econtrol Saneamiento Ambiental 

USD. 875,00

2008/11/24  12:28:57

Matos Aguirre Jacinto Carlos


USD. 890,00

2008/11/24  12:29:00

Mersclin Mantenimiento y Servicios

USD. 890,00

2008/11/24  12:29:05

Salvado Zamora Ricado Leopoldo

USD. 900,00

2008/11/24  12:27:56

Mantenim. y Limpieza Total LAGERCLEAN 
USD. 974,00

2008/11/24  11:55:14

Productos y Servicios Integrados

USD. 1.136,36

2008/11/24  12:24:20

Eliteperson 




USD. 1.180,00

2008/11/24  11:57:50

Vascoragser Cía Ltda.



USD. 1.195,00

2008/11/24  12:29:46

Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta.-  Conforme lo dispuesto en el Artículo 65 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se procede a adjudicar la contratación del servicio de limpieza, mantenimiento y conservación de las instalaciones de la Defensoría del Pueblo, a la empresa representada por el señor ESCALANTE LOZADA GALO FABIAN, por el valor mensual de USD. 850,oo (OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES) por ser la mejor oferta económica presentada, por lo que se dispone la publicación y notificación del resultado a todos los participantes.

Publíquese en el Portal de COMPRASPUBLICAS. 
Ab. Telmo Jaramillo Ramírez

ADJUNTO PRIMERO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO (S)

